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 Instancias y pasos 
 

1. Presentar la Propuesta de Especialidad 
 

2. Aprobación de la Propuesta de Especialidad 
 

3. Informe por escrito 
 

4. Aprobación del Informe escrito 
 

5. Exhibición o Charla 
 

6. Aprobación de la Especialidad 
 
 

Desarrollo de los Pasos anteriores 
 
 

1. Presentar la Propuesta de Especialidad: 
 
 
Esta propuesta constituye el primer paso para la aprobación de una Especialidad Raider. 
El Raider deberá presentar por escrito al Consejo de la Ley una propuesta de 
especialidad. La misma deberá detalla: 
 

 Carátula: debe especificar:  Nombre y apellido 
Patrulla 
Fecha de Ingreso a la Tropa Raider 
Antecedentes de especialidades anteriores 
Nombre de la Especialidad 
 

 Definición del tema sobre el que trata la especialidad (resumen del 
mismo). 

 
 Temario o índice de contenidos. 

 
 Razón por la cual se quiere presentar la especialidad elegida. 

 
 Día estimado para presentar la charla o exhibición. 

 
 Fuentes a consultar: Bibliografía 

Páginas de Internet 
Personas a consultar (al menos una) 
Instituciones u Organismos a consultar  
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2. Aprobación de la Propuesta de especialidad: 

 
El raider debe recibir la aprobación por escrito de la Propuesta de especialidad por parte 
del Consejo de la Ley, el cual puede proponer cambios y/o reformas en el temario. 
 

3. Presentación de Informe por escrito: 
 
El raider deberá presentar al Consejo de la Ley un informe escrito (dos juegos del 
mismo, uno será devuelto a su autor t el otro será conservado entre el material de 
Tropa). Este informe deberá contener: 
 

 Título 
 

 Índice 
 

 Propuesta de especialidad (la Propuesta anteriormente aprobada se 
adjunta ahora al informe escrito). 

 
 Desarrollo (cuerpo y parte principal del informe). 

 
 Comentario, conclusión o apreciación personal del presente trabajo. 

 
El informe por escrito deberá ser presentado y aprobado por el Consejo de la Ley con, 
por lo menos, una semana de anticipación a la exhibición y charla ante la Tropa. 
 

4. Aprobación del Informe Escrito: 
 
El consejo de la Ley devolverá al raider el informe presentado, pudiéndole realizar 
correcciones tanto de forma como de contenido. 
 

5. Exhibición o Charla: 
 
Preparar y presentar una charla informativa, instructiva o exhibición. La misma deberá 
ser presentada ante los miembros de la Tropa Raider (pudiendo además encontrarse 
presente otra rama invitada). Esta presentación podrá complementarse con un ejercicio, 
un juego, una práctica, etc, etc. 
 
El objetivo que persigue esta charla o presentación es el de compartir los conocimientos 
adquiridos con el resto de los scouts. 
 
El día estimado  para realizar la charla deberá especificarse en la Propuesta de 
especialidad. El tiempo para exhibir la especialidad ante la Tropa no deberá exceder el 
mes u medio después de la aprobación de la Propuesta de Especialidad. 
 
 
Tiempo mínimo de duración (estimado):  15 minutos 
 
Tiempo máximo de duración (estimado):   50 minutos 
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Se recomienda utilizar en la presentación: 
 

 Material didáctico 
 Láminas ilustrativas 
 Gráficos 
 Fotos 
 Planos 
 Cassettes 
 Videos 
 Maquetas 
 Muestras 
 Etc. 

 
 

6. Aprobación de la Especialidad: 
 
Por último, el Consejo de la Ley entregará la insignia de la Especialidad ganada en 
ceremonia de rama o de grupo. 
 
 

7. Listado de posibles Especialidades (a efectos de ejemplificar): 
 
 

 


